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SLIP DE REASEGURO

Codenta:

Per¡odo d¿ Cobofturs:

CC/cc FECHA:
No

2At04t2009
47 4/2009

Vlt l¡clo Seguror

Temporal por doce mesos, desde el 01 do abrll de 2009 hasta el
3't do marzo dG 2010. ambos dlas ¡nclusive El contrato no se
cons¡derará automáticamente lenovado por ninguna de las
partes y, por lo tanto, la renovación, en su caso, deberá ser
ñegoc¡ada por las partes antes del 3l de ma¡zo de 2010

En el supuesto cáso en que la Cedente quisiera dejar de ofrecer
esta cobertura a sus asegulados, el contrato podrla sor
cancslado un¡lateralmeñte por Vital¡cio Saguros, en cualqurer
momento dentro del periodo de cobertura

Ambito ferr¡tor¡al:

Esta cancelación deberá ser notificada previamenlé al

Reasegurádor cpn un mfnimo de 30 dfas antes de la fecha de la
cancelación efect¡va y, en dicho cáso. Vitaliclo Seguros deberá
hacer efect¡vo, en cuenta de reaseguro especial, el pago de una
pnma de reaseguro adic¡onal a los pagos devengados por el
per¡odo transcurrido de cobertura hasta el momento de la
cancelación.

El pago d€ la prima de reaseguro adtcional será equrvalente a la
pflma correspondiente a 6 (se¡s) meses de cartera asegufada.

En el caso en qua la Cadente decidiera cancelar el Conlrato, en
cualquier momento previo a la lecha de su vencimiento al 31 de
mazo de 2010, el Reasegurador limilará sus responsab¡lidades
en la cobertura otorgada en e¡ presente Contrato a todas las
pólizas cubrertas hasta el dla do la cancelac¡ón incluldas

El ámbito tenilorial, s€ circunscrib€ a oparaciones suscr¡tas sn
España.

Proporcional Cuota P¿rto

Protocclón de pt0o3 d. lo3 reclbor do roguro d! las póllzes
da lo3 ramoD objeto ds cobolura, como con3acuenc¡a de
Párdlda dc Emplco o lnctpacldsd T.mporel.

Pólizas an certera:
Para la cartera de pólizas de V¡tal¡c¡o Seguros que se renueven
durante el periodo de cobertura del presonte contrato, se cubre
al tomador del seguro objeto de cob€núra en los recrbos de
seguro de la Siguiente rcnovác¡ón a vancrm¡ento de cada pólrza
(se cubren los resbos dé carléra quo ven2an entre el 01 ds abr¡l
2010 y el 31 de mazo 201 1 ambos dlas rnclusrve).
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Ramos Cubiertos:

Garanl¡as Cubiertas:

Pólizas de Nueva Producción:
A opc6n Oe la Cedento y prev¡a comunicación al reasegurador,
con un plazo mlnimo de 1 mes, se cubfe al tomador del segufo
objeto de cob€rturá en los recibos de seguro de la s¡guienle
renovación. a vsnc¡m¡ento do cada pÓl¡za de nuova producclÓn
que sa conlrata dantro del per¡odo de cobertura óel contralo (se
cubreñ los racibos ds nueva producción qua venzan antre el 0'l
de abril 2010 y el 31 de marzo 201 1 ambos dfas rnclusive).

Et ramo de AUTOUOVILES en lodas sus garantfas, desde el

inicio del contrato.

El contrato perm¡te. a opc¡ón de la Cedente, ¡nclu¡r la cobertura
del ramo de HOGAR en lo§ mismos términos y condioones que
la cob€nura que rscoge el ramo de Automóviles. A tal efecto, la
Cedente deberá ¡nformar al reasegurador de la inclusiÓn del
ramo de Hogar con un preavlao d6 al ménos 1 mes antes de la
inclusi0n.

El contralo permite, ad¡cionalmente, y a oPcrón de la Cedente,
¡ncluir la cobertura del ramo de SALUD. Para el ramo de Saluó,
la Cedente y el Reasegurador estud¡arán las condicrones de
cobertura, el sistema de protecclón má9 adecuado y las
condiclones económ¡cas d6l r€aseguro, dáda la part¡culáridad
de¡ ramo en cuanto a los venc¡mi6nto§ mensuales de las pólizas

Dcúamploo: Situación en que se encuentran quienes, pudiendo
y quer¡endo trabajar remuneradamente por cuenta arena, p¡erdan

su empleo o veañ reducida su jornada de trábalo y sean prrvados

de su salario por causa distinta de 3u voluntad.

lncepecldad fGmporal: Alteraclón tsmporal del estado de salud
del Asegurado constatada médlcañente. deb¡da a un accidente
o eñfermedad y determ¡nante de la total inaptitud del asÉgurado
para el ejercicio de su acüvidad profesional de toma no
parmanonte.

Condlcloncr d. Adh93ión: Descmplco:
Mayores de 18 años y menores de 65 a la fecha de ñnal¡zaciÓn
de la cobeñura.

Que trabajen por cuenta arona con un CONTRATo LABORAL
INDEFINIDO y cot¡cen an el Rágimen Ganer¿l de la Seguridad
Social.

lnc!p¡cid.d T.mpor¡l:
Mayores de 18 años y menores de 65 a ta lecha de finalización
de la cobortura.

AUTONOMOS que cotlcsn o no en un Rég¡men dist¡nto al
Régimen General de la Ssguridad Social, trabaiadores por
cuenta ajena con un CONTRATO LABORAL TEMPORAL y
FUNCIONARIOS

Oue estén en buen estado de galud, que no estén en el
momento de la adhesrón de b6ja laboral por razones de salud, n¡
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Limitas dc lnd€mnización:

carencias:

hayan estado de baja por enlermedad durante más ds 30 dlas
consecutivos en ¡os 24 meses anter¡ores a la adhesión, n¡ sean
t¡tulares de uña prestackSn periÓdEa o prestaciÓn por ¡nva¡¡dez.

La anual¡dad de s€guro, 6ntsndido como el recibo anual dc ¡a

póliza y, como máx¡mo. 5 recibos de póliza por tomador durante
el periodo de cobertura del contráto.

Per¡odo do c¡rcnc¡a lnicial:

60 dfas en caso de desempleo

30 dlas en caso de ¡ncapacidad por entermedad

0 d¡as en caso de iñcapacidad por accidenle

Este pgriodo de carenciá so ent€nderá a contar desde la entrada
sn v¡gor do la cobeñura para cade vencimiento anual de las
pólizas da AutomÓvil objeto del seguro

Psr¡odo de carenc¡a ontre dos sin¡estros:

Pára la garanlla de Desempleo se eslablece un periodo de
carencia antre siniéstros ¡gual a la duración dsl periodo de
prueba del nuevo contrato con un mlnimo da 180 dfas.

Para la garantla de lncapacidad Leboral transitoriá se establece
un pefiodo da carenc¡a €ntte dos sinrestros de 30 dlas para
enfermedad dist¡nta causa. 180 dfas para enfermedad misma
causa y 0 dlag en caso de accdente

lnd€mnizac¡ongs:

Fin de las Coberturas:

Rlesgos Exclu¡dos:

Pago de las prestáciones a partir de 30 dfás consoculrvos en
situac¡ón de Desempleo o lncápacidad Temporal y s¡empre que
el asegurado s¡ga en situación de Desempleo o lncapacidad en
el momento del vencimrento del recibo de póliza obieto del
seguro, una vez tfanscun¡dos los 30 prime.os dlas.

En el momento de la cancelac¡ón de la pól¡za vinculada al
seguro.

En el momento que el cliente haya recibido el número máximo
de prestaciones totáles por póliza con un máximo de 5 en total
pal.a todas las contrataciones.

Por fallecimlento o declaración del estado de Incapac¡dad
Permanenle del Asegurado

Cuando el clienté finalice toda actividad profesional por jub¡lacrón

o preiubilación o cuando alcánce la edad de 65 ai'los.

Oc¡amploo: No se cons¡dera en Desemp¡eo a los Asegurados
que so encuentren en cualquiera de l6s s¡guientes s¡tuaciones:

a. Cuando haya sido desp€dido y no redame en tiempo y
lorma oportunos contra la decisrón empresarial, salvo
por elrtinción de contrato denvada de expedrente de
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b

rogulación de emPleo o de dosp¡do colactivo o basado
en- las causas obi€tivas prev¡stas en e¡ artlculo 52 del

Estatuto de los Trabajadores (R O L. 1/1995 de 24 de
marzo).
Cuando 6u contrato ss extjnga por lubilación del

ompresario empleador indrvidual del Asogurado o por
expiración del tiempo convenido y/o linalizaclÓn de la
obra o servrclo objeto del contrato.
Los trabaJador€s fuos de carácter discont¡nuo en los
perlodos 6n que carezcan de ocupactón efect¡va
Cuendo, declarado improc6deñte o nulo al despido por
sentoncia lirme y comunicada por el empleador Ia

lecha de reincorporaclón al trabalo. no se ejerza tal
derecho por parle del Asegurado o no 3e haga uso en
su caso. de las accionos previstas en la legislaciÓn
vagente
Cuando no hayan solicitado el reingreso al pueslo de
trabajo en el caso en que la opciÓn entre ¡ndemnizacrón
o readmisión conespondlera al trabajador, cuando
luera delegado s¡ndtcsl o representante legal de los

trabajadoras, o se oatuvtera en excedencia y venc¡era
el perlodo fijado Para le masma.
La extrnción dal contralo laboral durante el psr¡odo de
prueba, la lubilsc¡ón anticipada y el paro parcial, o
cuando la indemn¡zación por despldo consl6ta en una
renta tsmporal pagadera en 3l momento del dssp¡do
hasta la fscha an la que e¡ trábajador acceda a la
JUbilación (Prejub¡lación).
Si la s¡tuación de Oesemp¡eo o noüficación de despido
se produce dentro del perlodo de carenc¡4.
Cuando el importe de la rndemnizacÉn por despido no
sa coresponda con las indemnizacrones previstas en
lá lsg¡slación laboral vigente.
Cuando €l trabajador cese voluntar¡amente en su
puesto da trabajo
Cuando la extinción del contralo sea decla.ada
proc€denta por sentencra f¡rme, o siendo asl notiñcado
a¡ asegurado por parte del empresarro, éste no haya
reclamando en tiempo y forma debados.
El despido sin derecho a desempleo del nivel
contributivo del INEM.
Asimismo, el Beneficiar¡o no lendrá derecho al cobro
de la prestacrón por Oesempleo o perderá el que
satuviase d¡sfrutando si la Raiación Laboral del
asogurado lo fuera con una ompresa propiedad del
ámbito familiar de éste hasta el segundo grado d6
consenguin¡dad o afin¡dad, asl como en los casos en
que el Asegurado o un famtlisr suyo hasta el segundo
grado d6 consanguink ad o el tercor grado de af¡nidad
fuera el adm¡nistrador ds la empr6sa; y tamb¡én s¡ el
Asegurado fuera socro con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos do admin¡otrac¡ón de la
Soci6dad.

c

d

e

lnc.prc¡düd Tomporal: No tienen la consrderación de
Incapacidad Temporal aquellos s¡niestros que resulten de.

k
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a. Enfermedadas, lesione§ y complicsciones causadas
dirécta o indiractamrnte por voluntad d€l Aseguradó o
deflvadas de la raal¡zación da actos notor¡amente
temerarios que €ntrañen graves r¡esgos parB la salud.

b. Embarazo, parlo o aborto o complicaciones dsívadas
de estos conceptog y los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligátorao que procedan en caso de
matemi'Jad.

c. Las produc¡das cuando elAsegurado se encuentre baio
la lnfluencia dcl alcohol, drogas tÓxicás o
estup€facigntes, los que ocunan en estádo de
perturbación mental. sonambulismo o en desaflo, lucha
o riña, sxcepto cáso probado de lggltima defensa: asl
como log derivado§ de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Asagurado, declarada judicialmente, o su res¡stenc¡a e
ser detenrdo.

d. Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesrÓn por la
que el Asegurado haya recrbido diagnÓstico yio
tratamignto de un médico con anter¡oridad a la

adhes¡ón a la pól¡za.

e. Las int€rvenciones qu¡nlrg¡csg y tr¿tamientos méd¡cos
y/u odontológrcos que no sean esenciales por razones
médicas y sean dsmandados por el Asegurado por
razones psicológicas. pcrsonalos y/o eatét¡cas. srempre
qus no 83 deban a secuelas ds acc¡dentes producidos
con postarioridad 6 16 fecha de eteclo de la cobertura
del Seguro.

f. Las snfermsdadás o lesiones derivadas de la práctica
profscional de cualqu¡er dapoñe, de la part¡c¡pación on
apuBtas o comp€tic¡onas, y ds la práctica como
at¡cionedo o protesional de actuidades d€ alto r¡esgo,
asf como los acc¡dentes denvados de la conducctón de
vehlculos slñ el co.respondiente permÉo expedido por
la autofidad competento y los accidenteg aéreo§ a
excepción de los vuelos comerc¡alag an llnea regular
autorizada.

g Oolor lumbar, cervicsl. dorsal, sacro y ciát¡co, asl como
cualquier otro proceBo patológico que tenga como
man¡festscón única el dolor, salvo que extstan
evldencias obj€tivadas por agtudros méd¡cos
complementarios (radrologlas, g¿mmografas.
scanners, T.A.C, etc.) qus damuestren la axist€ncia de
allérac¡ónes qu€ just¡l¡quen 6l dolor causa do le
lncapac¡dad Témporal.

h. Celaleas, enfermedades psiquráficas y mentales
incluyondo el egtrés. ansiedad, depres¡ones y
aleccionss similares. aun cuando dichas onfermsdades
y afecciones hayan sido diagnosticadas y tratadas por
un médico espec¡alista (psiquiatra).

i. Las consecuencias dc gugrras o de otras
c¡rcunst6nc¡ás extraordrnarias y aquellos otfos
supuestoa que tengan considsración de fuerza mayor
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Modal¡d¡d:

Porc€nlalo do Csslón:

Prlma de Rorsoguro:

com13lón de Roaarguro:

cuentas Tácn¡c.§:

dó acuerdo con lo previsto en el artfculo 1.105 del

Código Civil.

R€aseguro a prima comercisl

100% de las primas.

0,329% dol 'lOO% d€ la§ Primas totalos do los rÉc¡bos (¡mpuostos

incluidos) de V¡lalicio S€guros coÍesPondientes a los ramos
agegurados.

Sin comisión do reas€guro

Per¡odicidad meñ8uat. Psgo de primas y saniestros a venc¡miento
de cada mes natural. Junto con las c1.¡entas monsuales se
facilitará, én archivo electrÓnico, un listado de ¡as renovaciones y

anulaciones (y en su caBo de las nuevas conratáciones)
realizadas.
Pr¡mera cuenta al 30 de Abr¡l de 2009.

Por año dB suscripción

No incluida an la cotlzac¡ón. La gestlón de sinlesfos será llevade
a cebo por Aon Servic€s.

Esla cláusula de Part¡cioación en Benef¡clos será de solicaoÓn
siemore oue se cubra la cartere cornoleta ob¡eto del seouro. de
una anualidad
En tos tres mesos siguientes de la finalizaciÓn del perrodo de
cobertura, sobre la últ¡má cuenta anual. se confeccionará la

cuenta de Parlicipacrón en Beneñcio§ Sobre el resultado de
d¡cha cuanta, sl Raasegurador abonará a la cadsnte un
porcentaje del rasultado posit¡vo de la cuenta en base a lo
siguiente:

lngreso§:
- Pr¡mas puras de feaseguro, netas de anulac¡ones

Egresos:
- Gastos de adminishación del reasegurador

primas de raE8eguro
- S¡n¡estros pagados a cuenta del reasegurador
- Reservas de siniestros pendÉntGs. ¡BNRS

de las

lngrgsos - Egfssos = Rasullado de la cuenta

La Parlic¡pación gn Eeneticios (PB) otorgada por el reasogurador
segu¡rá la sigu¡ente escáüa:

Tasa Srniest'al PB

Part¡c¡pación en
Ben3tlslos:

H8sta el 25%
Oel 26o/o al 4Qo/o

Oel 41o/o al 55o/o
Más dÉl 55%

50%
35%
25o/o

0%

NP IAM
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Otras Cond¡c¡ones:

Cláu6ula da
Ségu¡miento de lá
cuárté de la Codsnte:

Cláu3ula d. Cooperac¡ón
dé Slnlastror;

Derecho de lnspección
dol Re¡sogurado¡:

AUTOS: Euros 1 70.000.0o0.-
HOGAR: Euros 70.000.000.-
SALUO Euros 30.000.000.-

Protección de Dator
Porsonalea:

Con sujeción a las condic¡ones de reaseguro incorporadas 6n
esle Contralo de Reasegurc. es la intención del mrsmo que el
Reasegurador segu¡rá la suerte de la Cedente en todos los
aspectos, ¡ncluyendo aquellos casos en que la Cedente sea
legalmente obligada a lndemn¡:ar bajo la pól¡za origrnal o la
cobertura ofrecide a sus aseguredos, de scuerdo con el esplntu
del presente Conlrato.

El Reasegurador tiene derec¡o a hacer revisar por un
mandatario suyo, en el dom¡cilio de Ia C6dente, y durante las
horas háb¡les de trabajo, todos los documantos, exped¡entes
pólizas de sBguro y reg¡stros referenles a las operac¡ones
retat¡vas a este Contrato Para ello, deberá anunc¡ar a la
Cedente, via fax o carla, la vrs¡ta del mandatario, con un minrmo
de antelación de un mes prev¡a a la fecha de visitá al domicil¡o
de la cedente.

Las Parles de oste Contrato acuordan regular lo relallvo a la
protecc¡ón d€ datos personales de conformidád con lo
e6láblecido eñ 6l arllcr.¡lo 1 '1.2 ¡nciso a) de la Ley Orgán¡ca
15/1999. de 13 de diciambre, de Protección de Datos de
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EPI:

Tasá Siniest al: Coelicionte entra Egresos / lngresos
PB: Porceñtaje sobre el Resultado da la Cuenta

El presenle contrato permite la d¡scriminación de pólizas en
cartera Es decir. que Vrtal¡cio Seguros lendrá fa potestad de no
incluir en el acuerdo de protecc¡ón, las pólizas que estrme vayan
a s€r objeto da anulación por malos resultados o aquellas pól¡zas
de negocio colgcl¡vo aunque el tomador sea una persona flstca.

Primas de reclbo estimadas para el ejercicro 2009 por ramos

La Cedente se compromete a mantener al Reasegurador
plenamente informado de todo el desarollo del negocro. y en
esp€c¡al 3obre la evolucÉn de las msgn¡tudes económicas a
través de la emrsión y pago de las cuentas de reaseguro
mensuales en forma y plazo La Cedente cooperará con el
Réasegurador de lorma abierta y transparénte en todas las
informaciones. eclarac¡ones y cuestiones gue el Reasegurador
tenga a bien conocer relativas al negocio que nos ocupa. En
espec¡al. la Cedente ¡nformará al Reasegurador de la evoluclón
dB los s¡niestfos que afecten a la cobertura y quedará a
d¡sposición del Reas€gurador pEra proveerlo de informaciones
qué é8te neces¡te conocer con el t¡n do poder manteñer un
Seguimiento opoñuno del negocio.
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Cláusula de Juriadlcción
Eapañola:

Carácter Persoñal. en los principios generalas de protección de
datos conten¡dos en la misma y en sus disposrciones post€rrores
y complementarias, sogún lo prevrsto por ¡a Oispos¡crón
Adrcional Novena de la Ley 26/2006, de 17 de julro, de
Medlac¡ón en Soguros Prlvados y normas concordanleg. En todo
momento, las Partes suretarán su actuación en cumplm¡eñlo de
las obl¡gaciones derivadas del presente Contrato, al régrmen
fegal de debéres que les ¡mponga respectivamente la normativa
de protecc¡ón de datos de carácter personal.

Cualquiar disputa o dosacuerdo que surgiara entre Cedente y

Reaseguradores acerca de la iñterpretación y alcance de esta
cob€rtura d6 Reaseguro quedará sometido a las leyas y tnbunales
españoles

NP

L

Cláusula de
lntormédiación:

Col.cdoa:

Rsasagurador:

Su Psrtlclp¿clón:

Corrote.ici

CC/cc
28t04t2009

1OO% del 10001/. de lá ces¡ón

15,000/o de las primas cedidas

Rogámos nos dévuelván una cop¡a debrdamente lirmada. en prueba de conformldad
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Queda entendido y convenido por ambas partes que el
¡ntermediario para este Contrato es Aon Re lberia Coredurla de
Reaseguros S.A.U.. con dom¡cil¡o en Calle Rosano Prno '14-16,

28020 Madr¡d, España. a través del cual s6 enviarán los
documentos, comun¡caciones, avlsos de sin¡eslros. cuentas y
pagos.

AON BENFIELD

'-::
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1 Et p€riodo óe cobertura d€ la pre6rnle cámpaña se lnicla el , de ábr¡l de 2010 y f¡nal¡za el

31 de marzo de 201 I ambos inclusive

2. La presants campaña sa dirige a determ¡nado§ Tomadofes personas ffs¡cas de pÓlizas de

Auiomóviles, seleccionados freviamente y que han rgcibido la carta ds comunicación de la

campaña cone§pondisnto, y siomprs y cuando cumplan los siguientos requ¡sitos

- Pól¡zs en vigor y ronovada en la anualidad 2009-2010
- Renovación durante el perfodo de cobertura de la presente campaña
- Encontrarae alconiente da pago do todos los roc¡bos
- Sin haber doclsrado sinieatro á habisndo dcclarado un único s¡ni68tro en la anual¡dad

2000-2010.

Lá salacción sGrá comunhada dir€ctamentc ál Tomador mediante carta, rnformando

s¡muttáneSmenle a su med¡ador. Además. en la pág¡na web de vitalicio se inseftafá toda Ia
¡níormac¡ón de la CamPaña.

3. Elobjeto de la presente Campaña consiste en lo siguiente:

Se reembolsará el importe de los rec¡bos de prima de renovaciÓn coÍespondleñts al
venc¡miento de la polizá que se Produzca entre el I de abril de 2010 y 31 de mar¿o de 201 1

a aquel tomador que, llegado el momento de dicho venclmionto. se encuentro en s¡luación
de O€sempleo o lncapacidad Temporal, cumpliendo las cond¡c¡ones antenores y teniendo
en cuenta las exclusiones que se dotallañ en laa presentos bases.

4. A ef€ctos de la presgnte Cempaña, se entendorá por:

a. Ossgmplee: aquella sttuación en que sé encuentra quien' pudiendo y quer¡endo
trabaiar remuneradamenta por cuonta aiena. pierda su empleo o ves reducida su

,iornada da trabaro y 8ea privado de 3u salar¡o por causa dist¡nts de su voluntad
Oab€rán cumplir lás cond¡c¡on€8 siguiantes:
. Sor peBona mayor de 18 años y menor de 65 a la fecha de veñcimientÓ de la
póliza en la anualidad 2O1O'2O11.
. Trabaiar por cuenta ajena con un contrato laboral inder¡n¡do y cotrcen en el

Rég¡men General de la Seguridad Socia¡. En el momento del siniestro que dé
tugar al pago de la pre§tación, se exigirá que este contrato laboral ¡ndefinido tenga
una duracrón minima de sei6 meses.

BASES CAMPAÑA PROTECCION DE PAGOS AÑO 2O1O

b. lncspacidad Temoora| aquella alteraclón temporal del estado de 6alud del
Tomador conslatada médicamente, debida a un accidente o ¿nfermedad y

determ¡nante do la total ¡napt¡tud del as€gurado Para e¡ ajercicio dc su activ¡dad
proiesional de forma no perman€nte Oeborán cumplir las cond¡cione6 sigu¡antes:
. Ser peraona máyor de 16 años y menor de 6§ a la fecha de vencimiento de la
ñliza en la anualidad 2010-2011.
. Ser autónomo que cotice o no en un Rég¡men distinto al Régimen General de
la Seguridad Social, trabajar por cuenta aiena con un contrato labor¿l temporal o
ser func¡onário.
. Estar en buen estado de sslud, no estar en el momenlo de la adhes¡ón de baja
laboral por razones de salud. ni haber estado de baia por enfermedaó dLlrante más
de 30 dlas consecut¡vos sn los 24 meses anterlores.
. No ser titula¡ de una prestación poriódics o prestacióñ por invalidez

P¿9 I de 12 CNP IAM
so'uñ¡l ú E$ta'

I



ACltr,*,,,,,,

5. Se establece el siguiente penodo de carencia ¡nicial

60 dlas en caso de DesemPleo
30 dlas en caso de lncapácidad por Enfermedad
0 dfas an caso de lncapacidad por Acc¡dsnte

Este periodo de cárencia se computará a pan¡r de la fecha de vencrm¡ento de la pÓliza que

se produzca entre 61 1 de abril de 2009 y 3l de mar¿o de 2010 En el caso de en(raÍ en
srtuaclón de Desempl€o o de lncaPacidad por Enfermedad on sl perlodo da carenoa
¡ñd¡cado pará cade una de estas s¡tuaciones no se tendrá derecho a la prestaoÓn

6 El Tomador recibirá el pago dé la pro§tación siempre y cuando se ancuentre en srtuación
de Desemploo o lncapacidad Temporal en el momento del venc¡mionto de la pólrza y

permañezca en dichá s(uación inlnterrumpdamente durante los 30 dlas poster¡ores al

citado vonc¡miento. No se realizará el pago de la prsstación en cualquiera de los casos
situaciones:
. Cancelación previs de la Pól¡za.. Que e¡ Tomador haya recab¡do la prestac¡ón, por fallecimiento o declaración del estado
de lncspecidad Pormanente dál Asegurado.
. Cuando el Tomador haya ñnalizado toda actlvidad prof66ional por jubilaciÓn o
prejubrlación o cuando alcance la edad de 65 años

7 Sa cons¡deran exclusbnes de la cobertura de Oe§empleo las s¡guieñtes s¡tuacionesl

Cuando haya sido despedido y no reclame en liempo y forma oportunos contra la
deci66n €mpresarial. sa¡vo por extinción d€ contrato derivada de oxped¡snte de
ragulación d6 empleo o de despido col6ctivo o basadó en las cáusas obiot¡vas
previstas en el artfoulo 52 dál EstBtuto de los Trabajadores (R.O.L. 1/1995 de 24 de
mar¿o)

a

b. Cuando su conlrato se extrnga por jubilación del empresano, empleador ¡ndividual
dol Asogurado o por €xp¡ración del tiempo convenldo y/o finalización de la obra o
servic¡o objcto dal contrato.

c. Los trabajadores ñros d€ carácter discont¡nuo en los perfodos en que cárezcan de
ocupación er€ctiva

d. Cuando. declarado ¡mprocadente o nulo el despido por sentenc¡a f¡me y

comuñicada por el empleador la fecha de reincorporac¡ón al traba,o. no se ejerza
tal derecho por parte del Asegurado o no se hags uso. en su caso, de las acciones
prsvistas en la legislac¡ón vigente.

Cuando no haya sol¡citado el re¡ngrcso al puesto de trabaio en caso de q.re la
opción entre ¡ndemnlzación o raadm¡sión correSpond¡era al trabajador, cuando
fuéra delegado 6¡nd¡cal o representanté legal dB los trabajadores, o se estuviéra en
excedencia y venciera el perfodo fijado para la m¡sma.

La elinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jubilación
anlicipada y el paro parcial. o cuando lá indemnEac¡ón por desp¡do consista en una
reñta lemporal pagadera efl momento dol dosprdo hasb la lecha en la que el
trábajádor acceda á la jubilación (preiubilación). Se entrende por paro parcral
cuando el Asegurado v€ reducida temporalmente su jomada ordinar¡a de trabajo. al
menos, en una tercera pafte, siompre que el salario sea obleto de análoga
reducción. A estos ateclos, se entenderá por reduccrón temporal de la jornada
ord¡nana aquélla que se autonce por un pariodo de regulacrón de empleo, sin que

e
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I Se consideran exclusionog de la coberlura de lncapacrdad Temporal las siguientes
situacrones:

estén comprendidas lss reducc¡ones de iomadás deflnitivas o que se ext¡enden a

todo 6l periodo que resta de la v¡gáncia d6l conFato de trabajo'

g. Si la situac¡ón de Desempleo o notificac¡ón de desp¡do se produce dBntro del
periodo de carenc¡a.

h. Cuando el imporle de la lndemn¡zac¡ón por despido no 3e conesponda con lag

¡ndomnizaciones pravistas en la logiglación laboral v¡9ente.

¡ Cuando el traba.jador ce§e voluntar¡emonté su puesto de trabajo.

j Cuando la extinclón del conúato sea declarada procadenle por sentencia firme o

siendo not¡ñcado el desprdo como procedenle al Tomador por parte del

empresar¡o. éste no haya reclamando Bn tiempo y lorma debrdos

k. El dBpldo sin d€recho a desemploo del nivel contributivo del INEM

L As¡m¡smo. el Benoficiar¡o ño teñdrá d6recho al pago de la prlma de seguro o
perderá la que estuv¡ese disfrutando si la Relacrón Laboral del asegurado lo fuera
con una empresa propa8dad dsl ámbito familiar d6 ésüe hasta el segundo grado de
consangurnidad o afin¡dad, asl como en los ca6os en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta el segundo grado de conssnguinidad o el tercer grado de
atinldad tuára el admlnistrador de la omprasai y también 3i el AsoguradÓ fuérá
socio con preseñc¡a o ropresentación d¡recla en los órganos de administracrÓn de
le Soci6ded.

a. Enformedad6s. losiones y comp¡lcacionos causadas d¡rccta o indirectamente poÍ
voluntad del Asegurado o derivadas de la reallzación de actos notonamente
teñerarios que eñlrañ€n gravss rie8gos para la salud

b. Embarazo, palo, aborto o complicaciones der¡vadas de los mismos y los p€riodos

do descánso voluntario y obl¡gatorio que procodan en caso de maternidad

c. Las produc¡das cuando el Asegurado se oncuentre ba¡o ¡a inlluencia del alcohol,
drogas tóxicas o ostup€fac¡entes; los que ocurran en eslado de perturbación
mental, 3onambul¡smo o en desaffo, lucha o r¡ña, 6xcéPto caso probado de leglt¡ma
defénsa: asf como los derivados de una actuacrÓn del¡ctiva del Asegurado,
declarada judicialmente, o su ros¡stonciá a §6r detan¡do.

d. Cualquier enfermsdad, dolencia, e$tado o le§¡Ón por la que el Asegurado haya
recrb¡do dragnóstico y/o tratamiento dé un médico con antenoridad a la adhesrÓn a

la pÓliza.

e. Las intervenc¡ones qu¡nlrg¡cas y tratam¡€nlos médicos y/u odontolÓgrcos que no

sean esenciale§ Por razones médrcas y sean demandados por el Asegur¿do por
razones psicológ¡cas, personales y/o ostéticss. siempre que ño se déban a

secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la fec¡a de efecto de la
coberlura del seguro.

f Las enfermedad€s o lesiones derlvadag de la práct¡ca profesional d€ cualqu¡er
deporte, de la participaclón en apueslas o compet¡ciones, y de la práctica como
afic¡onado o protesional de activ¡dades de alto riesgo, asi como los accidenles
derivados de la conducción de vehlculos sin el coíéspondiente permiso exped¡do

IAM
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por la autoridad competente y los acc¡dentés aéreos a excepciÓn de los vuelos

comerciales en llnea regular autor¡zada

Dolol lumbar. ceruical, dorsal. sacro y ciático, asl como cualqu¡er otro proceso

patológ¡co que tenga como manifestaciÓn única el doior, sálvo que existan

evlden-c¡as ób¡etivaáas por estudios médicos complementanos (radiologias,
gammograflas, §canners. T A.C, etc.) que demuestren la exrstencla de alteraclones
quo justifiqusn €l dolor causanto de la lncapac¡dad Temporal.

Cefaleas. entermedades psiquiátricas y msntales, lncluyendo el estrés, ansiedad,
depresion€3 y afacc¡oñcs s¡m¡lare8, aun cuando dichas enfemedades y afeccione3
hÉyan sido dlagnosticád8§ y tratadas por un méd¡co e§peciálista (ps¡quialra).

Las consacuénc¡as d€ guerras o de otraa c¡rcunstancias axtraoróinarias y áqua¡los
otlos supuastos que tengan conS¡deración de tueza mayor de acuordo con lo

previsto en el artlculo 1 105 del CÓdigo C¡v¡|.

I Cuando el Tomador previamenta seleccionado y cumpliendo todas las condic¡ones
¡ndicadas en las pregentes bas€s, sa encuentre 6n alguna de las sltuac¡oneg objeto de la

coberture de Proúcc¡ón de Pegos de esla CamPaña, deborá comun¡cáño direclamente a la

compañfa medianto llamada telefóntca al número 902 051 645 donde se le ¡ndicafá €l
procéd¡mrento y rámile a aogulr.

10- La Compañ¡a se leserva la facultad de dar por linal¡zada la Campaña en el momento en
que considere oportuno, respetando lo§ compromisos adqurr¡dos hastá ese momento'

h
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(leclcnte:

Periodo de cobertu ra:

Tino de ('o

\= \.-o DQ-r
1

En el supuesto caso en que la Cedenle quisiera dejar de otiecer
esta cobefiura a sus asegurados. e'l con¡rato podría ser cancelado
unil¡jrterall cnte por Vitalicio Seguros. en eualquier lnoment(). ,
l{entro del periorlo de cohettttra. e-xc¿P\- Ae L 'ps§" c-c'ov
¿r- c-- . \er*

SI,IP D¡- REASEGTIRO

Vitalicio Seguros

Temporal por doce meses. desde el 01 de abril de 2009. hasta el

3l de marzo de 2010. antbos días inclusive. El contrato no se

considerará automáticamente renovado por tlinguna de las partes.

v por lo tanto la renovación. en su caso. debcrá ser negociada por

las partes antes del -]1 de Nlarzo de 2010.

Fista cancclación debcrá scr notitlcatla previalrrcntc al

Reasegurador con un mínimo de i0 días untes la techa de la
cancelación el'ectiva. y en dicho caso. Vitalicio Seguros deberá
hacer efectivo. en cuenta de reaseguo especial, el pago de rura

prirna de reaseguro adicional a los pagos devcngados por cl
periodo transcunido de cobertttra hasta el mourento de [a

cancelación.

l-)l pago de la prima de reaseguro adicional será equivalente a la
prima coresporrdiente a 6 (seis)ttteses de cartera asegurada.

En el caso en que la Cedente decidiera cancelar el Cotrtrato. en

cualquicr nlomcnto previo a la t'ccha dc st¡ vencimicnto al 3l dc

n rarzo tle 20 I 0. el Rease gt¡¡'adcrr lj!úB&i:§t§-les.pousabilidades cn

L4 cqbertura otol'€:ad3-.etrd+rnse nte Con¡ralo. a todas las pólizas
c as hasta el lu il1as l.(i c a ¡'lc

he rturi¡: Pr(rporc iorlal Cuota Pane

( ,-,.-"

\*^'*
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G¡¡rautins cubiertas:

rección rle pi.rgos de Ios recibos de seguro de las pó I izas de los

ramos objeto de cobertura. como consecuencia de Pérdida de
Empleo o Incapacidad Ternporal.

l)(iliz¡s cn cal tcr¡

Pl.lIu lir c;rrterit,,le ¡roliz.t'.ie Vit¡licir, Sclttlt'. tlLtc \c rcl'ltlc\el1

tluritrrle el ¡lcrirlLlo ilc col¡r'rltlr¡ clel ¡lresctltc c()lllrllto.
. en lcrs recibo: .le scgltro

tlc lt sigtricntc rcrlo \ i.tc i(ill a vcnci¡llie'tttt, tlc uacla pólilo (sc

áSIuENFTELD

ue verrz'arrentre el 01 de
días lnclusive L

L+rorrr.o-en

cnhrcrr los recibos cle crtrter¿r q Abril l0l0
y el 3 l de Marzo 201 I ambos

Pirlizus clc \ucrl Prodt¡cciirn

A opc ión r,1e la Cederrte revia comr.rnicación ¡l rease gurador.
onu il ll n'rr¡ de I Inc

' : :: cn loc re'cilr,rs dL' \tgLllo tlr.- la sigtriclltr:
se etthre al tomadot tlel segurtr

¡hicto iic
renovación. " t'efteimiet+to C¡ cttdo lrúl¡z!! d
que se contrate denrro del periodo de cobenura del conlrato (se

cubren los recibos de nueva producción que \3§zan entre el 0l de

Abril 2010¡ el .11 de Marzo l01l ¿uubos dlaf inclusivet,

L¡ "o"ne¡r'dl
El iimbitcl teritorial. se circunscribe a operaciones st¡scritas en

España.

f)esempleo: Situación en qur' se encuentr¿u1 quienes. pudiendo ]-

queriendo trabajar renruneradamente por cuellta ajena. pieldarl

su ernpleo o vean reducida su.iomada de trabajo y sean privados

de su salario por causa distinta de su voluntad. =)
lncopacidad Temporal: Alteración tel¡lporal del estado de

salud del Asegurado constatada nédicanrente. debida a un

acciclentr- o ent'ermedad. y- determitlatttr' de la total inaptitud del

asegulatlo para el eiercicio de su actividad prot'esional de tonrla
l)o pernlar')enle.

.{nll¡ito'f erritorial:



ASf"rN.rr-il

\ #ffi§"

Desempleo: Mayores de l8 años y menores de 65 a la t'echa

de finalización de la cobertura.

Que uabajen por cuenta ajena con un CONTRATO LABORAL
INDEFINIDO y coticen en el Régimen General de [a Seguridad
Social.

Incapacidad Temporal:

Ivfayores de l8 años y lnenores de 65 a la t-echa de tinalización
de la cobertura.

AUTONOMOS que coticen o no cn utt Régimen distinto al

Régimen General de la Seguridad Social.. trabajadores por
cuenla aiena con un CONTRATO LABORAL TEMPORAL l'
FLTNC'TONARIOS

Que estén err buen estado de salud. que no estén ett el n¡omento
de la adhesión de baja laboral por razones de salud. r:i hayan
estado de baja por ent'ermedad durante más de -10 días
consecutivos en los 24 nteses anteriores a la adhesión. ni sean

0lo, 1." ¡.^.*K^¡
*"'^ 'tCp lf
¿ (os rcr-t-^^c§

d. I'aso at*

El ramo de Autonlóvi les en todas sus garantías. desde el inicio tlel
c()tltralo.

El contrato pcmrite. a opción dc la C'edente, incltrir la cobertttra
del ramo de HOGAR en los t'ttisntos ténnin«rs y contliciones que
la cobertr¡ra que recoge el ranro de Autonttiviles. A tal eltcto. la
Cedente tleherá infbrnrar al reaseg urador de la inclusión del

de ÍIogar con un preaviso dc al l]rcD()5

'--frictr¡rnif¡a1

El conlrato permite, adicionahnente. y a opción de la Cedente.
incluir la cobertura del ramo dc SALflD. Pa¡a r,'l ramo de Salud.
la Ce<Jente y el Reasegurarjor estudih'án las ooutlicioues de
cobeÍrLra. y e) sistema de protección más adecuado. y' las

condiciones económicas del reasegur,r. dada la particularidad del
ranlo en cuanto a los vencinrientcls rt¡cnsuales de las pólizas.

Condiciones de adhesión:

prestación periódica o prestaciólt por invalitlez.

R¡rnros Cubiertos:
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L¿r irnualidud ,.lc seguro. entendido colllo cl rccilro ¿urua] dr,' Ia
priliza. ¡ conro rtráximo 5 recibcls de ptiliza por tolttador dttrante
el neriodo de ctrhertu¡a del eorltrale.

-»A F ":;i*"&;-"'"\c^r^s.r s- ei-t'ces='
i", ¡ oñF¿" "ffi.tu-¡ft8al- 

d-'3'-

I-irnilr¡s in rl enl n iz¿ c i¡in

( ¡ ren ci¡rs:

60 dias en caso de desenrpleo

0 dias en caso de incapacidad por accidente

I-lste pr-riodo dc ca¡encia s!'c'ntcnderá a contar desde la entrada ell
vigor de la cobertuta parir cada vencinriento anual de las pólizas
de automór,il ob.ieto del seguro.

Periodo de carencia entre dos siniestros:

Para la garantía de desempleo se establece un periodo de carencia
entre siniestros igual a Ia duración del periodo de prueba del
nuL.\ o contrato con un nlininto de I 80 dÍas.

Pago cle lirs prestaciones a partir de 30 dias co¡rsecutivos en

situación de' dcsempleo tr irrcapacidad tcurporal y' siempre quc cl
asegurado siga en situación de desenrpleo o incapacidad en el

tromento del vencirniento del recibo de pól iza obleto del seguro.

un¿r vez transcurridos los 30 primeros dias'

I r1 cl I]1(\r)tL'rtl,r rlc Iit eJllacl.lci(rlt r.lc l.r ¡loliza r itleLtlrr¡lll ¡l '."lttr,'.
l..n cl nlt,nle¡tt, (lttc el clictllc hrir¡ rccii¡i.lo cl tlLtltlc¡tr lll.ttitll'r
dc llresttlc i( rllcs total!.s. '

'1, :. -

Pr rr tallecintiento o (lcclilraci(ill riel do de lIrca c iLl ird

cnl
f'uando el cliente flnalice toda actividad prot'esional por

.jubilación o prejubilación o cttando alcance la eclad ile l¡5 años

I n rlcnrn iz¿tcit¡ n tr:

Fin de las co bertu ras l

l0 días en caso de incapacidad por c'r:1'en:rr'dad

Para la garanlía de incapacidad laboral transitoria se establece un
periodo de care¡rcia entre dos siniestros de 30 días para

enli'mrr-dad distinta causa. 180 dias para entcnredad nlisma
causa I 0 días en caso de accidente,
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Riessos exclu idos: Desempleo: No se conside¡a en Desempleo a los Asegurados
que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

a. Cuando haya sido despedido y no reclanre en tienrpo ¡-
fbnna oportunos contra la decisión empresarial. salvo
por extinción de contl'alo derivada cle expediente de
regulación de enrpleo o de despido coleclivcl o basado
en las causas objetivas previstas en el artículo 52 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1/1995 de 24 de
marzo ).

b. Crrando su contrato se extinga por .lubilación del
empresario empleador individual del Asegurado o por
expiración del tiemplr convenido y/o tinalización de la
obra o servicio objett¡ del contrato.

c. Los traba.ladores tiios de carácter discon¡inuo en los
pcriodos en que carezcan de ocupaciirn etcctiva.

d. Cuando. declarado inrprtrcedente o nulo el despido por
se¡rtencia firn:e y comuricada por el enrpleador la fecha
de reincorporación al trabajo. no se ejerza tal derecho por
parte del Asegurado o nrr se haga uso. e¡t sLt caso. de las
acciones previstas en la legislaciórr vigente.

e. Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción entre indemnización o
readmisión correspondiera al trabajador. cuando ti¡era
delegado sindical o representante legal de los
trabaiadores. o se estuf iera e¡r escedencia y venciera el
período frjado para la urisn:a.

l'. L¿r extirrción ¡.lel con¡ralo laboral dlrmntc el periodo de
pmeba. la jubilación anticipada ¡- el paro parcial. t'r

cuando la indeurnización por despido co¡lsisra en una
renta lcnlporal pagadera en mon'lento del despido hasra la
techa en l:l c¡ue el trabajador accecla a la jubilacitin
(¡rreiubilación ¡.

g. Si la situación de Desempleo o notificació¡r de despido
se produce dentro del ¡'reriodo de carencia.

Cuando r.l inrponc dc la indcntnizaciórr por despido no
se conesponda ct¡n las inder¡r¡tizaciones prer istas en ln
legislación Iaboral vigente.

Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.
Cuando la extinción del conralo sea declarada
procedente po¡ sentencia fimre. o siendo así notiflcado al

I:

.t
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del INEM.
Asimismo. el Beneticiario no tendrá derecho al cobro de

la prestrtción por l)e'sempleo o perdcrai el que estuv'it"se

dis-tmtando si la Relación Laboral del asegurado lo t\era
corl r-rna empresa propiedad del ánrbito t'a¡¡iliar de éste

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. asi

conro cn los casos cn que el Ascgurado o un t'¿¡r,riliar

su-t-o hasta el segundo grado de ct"rnsanguinidad o el

teicer graclo de atinidad fuera el adnlinislrador de la

enlpresa: y tanrbién si el Asegurado fuera socio co.n

prescncia o reples!'ntación directa en los órganos de

ad¡r:inistración de la Sociedad.

Incapacitla<l Temporal: No tienen la cr¡nsideración de

lncapaciilacl Tentporal acluellos sinieslros que resultett de:

a) Ent'enredades. lesiones y conrplicacioues causadas

clirecta o indireclanrente por voluntad del Asegurado o

deriva«las de la realización de actos notoriamente

temerafios que entl'añelr graves riesgos para Ia salud

b) Embarazo. parto o aborto o conrplicaciones derivadas

de estos conceptos y los periodos de descanso

volunta¡io y obiigatorir: que procedan en caso de

matemidad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuenrre baio

la i¡rtluencia del alcohol. drogas tóxicas o

estupet'acientes: Ios que ocurran en estado de

penurbación mental. sonambulismo o en desafio' Iucha

t riña. excepto caso probado de legítinla dettnsa: asi

como los ,lirivados de una actuación delictiva del

Asegurado. declarada judicialmente' o su resisteucia a

ser detenido.

asegurado por pañe del empresario' este no haya

reclamando en tienrpo y fomra debidos.

k. El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo

d) C tralcl ¡,rier enternretlad. dolencia. estado o lesión por la

que c'l Asegurado
tratamiento de un
adhesión a la póliza.

haya recibid<r
médico co¡l

diagntistico v/tr

a¡rteriolidad a la

c) Las inten,enciones quirurgicas -v tratanlientos lnédicos

v/u odontológicos que no sean esenciales por razones

nlédicas r sean denrandados por el Asegurado por

razones p;icológicas. personales y/o estéticas' siempre

q,,,. no i. deban a secuelas de accidentes producidos
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con posterioridad a la t'ech¿ de et'ectcr de la cobertura
del seguro,

f) Las ent'ennedades o lesiones derivadas de la práctica
profesional de cualquier depofle. de la participación en

apuestas o competiciones. y de Ia práctica como
aficionado o prottsional de actividades de alto riesgo.
asi somo los accidentes derivados de la ct¡nducción de

lehiculos sin el correspondierrte penniso expedido por
la autoridad conrpetente y los accidentes aéreos a

cxcepción de los vuelos comerciales en linea regular
autorizada.

g) Dolor lunlbar. cen,ical. dorsal. sacro y ciático. asi

como cualquier olro proceso patológico que tellga
como manifestación único el dolor. salvo que existan
evidencias objetivadas por estudios nrédicos
complenrentarios (radiologias. gammogratias.
scanners. T.A.C. etc.) que demuestren Ia existencia de
alteraciones que justifiquen el dolor causa de la
lncapacidad Temporal.

h) Cethleas. enl'ermedades psiquiátricas v trentales.
incluyendo el estrés. ansiedad. depresiones y
at'ccciones sir.nilarcs. aun cuando dichas ent'ermedades
y at'ecciones hayan sido diagnosticadas y tratadas por
un médico especialista (psiquiatra¡.

i) Las cousecuencias de guenas o de otras circunstancias
extraordinarias y aquellos otlos supuestos que tengan
consideración de t'uerza may-or de acuerdo con lo
previslo cn el artículo I.105 del C'(rdigo Civil.
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\lod¿rlitlad: Reaseguro a prima conrercial

l)rlrcen trr i e de crsión I (X)'l o ile las ¡rrimas

Prinla de Rcaseguro: f ) i 190, e llI estr)s

I ltrs rantcrsll'lc luidos) dc Vitalicio
'¿llr: r.!tt. ri.É-+*-}'rJ

Scgttros . , ,¡ t'. ',rt1ri,l . irla'
; 1.)r¡.:to \<

"'-^t' fRer--"5...r c-5 r;.lr-
)o\^f,

6 \.^*€¡€,

( onlisión tle Ilc¿rscpu ro: Sin comisión de reasegttro

C uen l¡ls técnicxs Periodicidad nrensual, Pago de primas y siniestros a l'encimienlo
de eada mes n¿rtural. Jurto con las cuenlas ¡llensuales se t'acilitará.
en archiro clectrtinico, un listado de las reuovaciones y

anulaciones () en su caso de las nuev¿rs contrataciones)
realizadas.
- Primera cuenta al 30 de Abril de 2009.

No incluida cn la cotización. I-a gestitin de siniestros será llevada

a cabo en todo caso por Aon Services,

fist¿r clÍusula de Particinaeitrn cn bcne ticios scrá dc ¿rpliclción
ircll]l'\t c rl c' se cuhra la clrleta conlnletlt ol¡ieto r"lel segttro.,.le
trra rtn rLaliclad

En los tres nleses siguientes de la tinalización del periodo de

cobertura. sobre la última cuenta anual. se conlbcciona¡á Ia cuenta

de participación en beneticios. Sobre el resultado de dicha cuenta.

el Reasegurador abonará a la cedenle un porcentaie del resultado
positir,o de la cuenta en base a lo siguiente:

(;estión del con tralo:

(iesti(rn de sin iest ros.

Particinación en
llen cfi r ios:

*y*

Por año de srrscripc ión
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l¡1s¡gr¡rs; tl. r r.b,-,- P+ifiti?tn?s.le reascgrrro. ¡rer.rs de iurulae lot:es - g*o ¿ \ rs.tf =_S- é€-t4> áou3. V, I ".r*eriJIurcstrs:
ir,.i '. t,, r '.'r'ar, l, .: : r:i! ., : r :

- \inic.lr'.,r p;rgil\l\)\:r üucnt:l ,.lcl l'e;.t:cr.rttHtll,rr 
I

- --Re:c|r;t. Jc .itli(slr,r. n(ll(liclltc\É IR\l{: d{ r ¡-1' ' < '-' ' ' 1

l* +.'^ io v4,.,- "^- 
t-to'*"

Ingrcso: - Fgrcsos = Rr"'sLrltado,.le la Cttcnta

La partici¡racitin e¡r benellcios ( PB) otorgildü ltor !'l reaseguradol'
sL'guirá Ia siguieDte escala:

l.:,¡'.-i.rr":

l

tU

),

0tras con d icion es:

El)l:

Tasa Siniestral : Coellciente entre Egresos / lngresos
PB : Porcentaje sobre cl Resultado de la Cuenta

El presenle contrato pernrite la discriminación de pólizas en
canera. Es decir. que Vitalicio Seguros tendrá la potestad de no
incluir err cl ¿¡cr,rcrdo de protccción. las pólizas que estiurc vaya a

se objeto de anulación por malos resultados. o aquellas pcilizas <le

negocio colectivo aunque el tomador sea persona t'isica.

Primas de recibo estinradas para cl cjcrcicio 2009 por ranros:

AUTOS: Euros 1 70.000.000.-
HOGAR: Euros 70.000.000.-
SALL'D: F-uros .i0.000.000.-
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( láusu las tlc Rcrseguro:

c'r-Át st l.r or
tNrs' RMEDt,tctór..'

( t..\t st t.,\ l)1,.
.lr Rtslltc't t<i\,

(.LAT'ST'LA DE
SE(;I.II}TIENTO DE LA
SI.'ER'I'E DE I,A CED[\I'T]:

BENFIELD

Qr:eda entendido v convenido por ambas partes que el

intemrediario para este Contrato es Aon Re Iberia S.A.U..
con domicilio en Calle Rosario Pino l'l-16. Madrid-
Es1:artir, a través dcl cual se enviar¿in los docunentos.
comunicaciones. avisos de siniestros. cuentas y pagos.

Cualquier disputa o desacuerdo que surgiera entre

Cedl.'ntes y Reaseguradores acerca de la interpretación y
alcance de esta cobertura de reaseguro quedará sometido
a las leyes y tribunales españoles.

Con sqieción a Ias condiciones de reaseguro incorporadas en este

C'otltrato de Reaseguro. es la intención del mismo. que el

Reasegurador seguirá la sueÍe de Ia Cedente en todos los

aspectos. incluyetrdo aquellos casos en que la Cedente sea

legalmente obligada a indemnizar bajo la póliza original. o la

aobanutu ofiecida a sus ascgttrados. de acttr-'rdo con cl espirittr del

presente Contt'ato.
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CLATISLILA DE COOPERA.CION
DE SINIF],STROS:

DER}:('HO D1]
INSPECCION DEL
REASEGLIR\DOR:

PR() l t.( ( t()\ I)u
t)A'I ()s PE lts()\.{ l. r.s:

La Cedente se compromele a nlantener a los Rcaseguradorcs
plenamente inlbrmados de todo el desarrollo del negocio. ¡'en
especial sobre la evolución de las magnitudes econónricas a través
de la ernisión y pago de las cuentas de reaseguro Inensuales en
tbnlra y plazo. La Ceclente cooperará con el Reasegurador de
tbnna abierta y transparente en toclas l¿is intbrmacioues.
aclaraciones v cuestiones que el Reasegurador tenga a hien
co¡¡ocer relativas al negocio que nos ocupa. En especial. la
Cedentc intbnrar'á al Rcasegurador de la evolución de los
siniestros rlue at¡cten a Ia cobertura. y qtrerlará a disposición del
Reasegurador para proveerlo de inlbnnaciones que éste necesite
conocer cou el tln de poder tttarttetrer ttlt seguitniettto opoñl'tno
clcl ncgocio.

El Reasegurador tiene derecho a hacer revisar por un mandatilrio
suyo. en el domicilio de la Cedente. y durante las hotas hábiles de
traba.io. todos Ios documentos. expedientes. pólizas de seguro y
registros referentes a las operaciones relativas a estc Contrato.
Para ello. deherá anuncia¡ a [a Cedente. vía thx o carta. la visita
del mandatario. con un nríninro de antelación de un mes previa a

la fecha de visi¡a al do¡uicilio de la ceder.rte.

I-as Panes dc cste Contrato acucrdan regular lo relativo a Ia

protección de datos personales de contbruridacl con lo establecido
en el aniculo I l .l inciso a) de la Ley Orgánica I 5/ 1 999. de I i cle

diciernbre. de protección de datos de carácter personal. eu los
principios gcncrales de protección de tlatos contenidos cn la
misma y en sus disposiciones posteriores y complementarias.
segirn lo prer isto por la Disposición Adicional Noverra de lo Ley'
26/1006. de l7 de.julio. de Mediación en Seguros Privados ¡
¡rornras conct¡rdantes. Fln lodo r:ror¡ento. las Parles sujetarán su

actlnción en cunrplinriento rle l*s ttbligaciones derivadas del
presenle Cont¡'ato. al réginren legal de deheres que les in:¡ronga
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respectivanrente la normativa de protección de datos de ca¡ácter
personal.

CNP Assurances S.A.. con participación de 100% del 100% de la
cesión.

lJalcelona.0i de Marzo de lLI09

Itl:Asll(iL IiAl)()R:
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1 . La periodo de cobertura de la presente Campaña se ¡nicia el 1 de abril de 2010 y
finaliza el 31 de mazo de 2011 ambos inclusive.

La presente Campaña se dirige a determinados Tomadores { e rrlrr'r'r'!lli'\
§e --.car4iIi; l.-s r--irrt,vr rr'1er:¿ , de una póliza de Automóv¡les que sean persona f lsica.

cuya póliza se encuentre en vigor en los vencimientos 2009 y 2010, que se renueven
durante el periodo de cobertura de la presente Campaña y se encuentren al corriente
de pago de todos sus recibos. D¡cha selección será comunicada directamente al

Tomador mediante carta, rnformando simultáneamente a su mediador. Además en la
página web de Vitalicio se insertará toda la información de la Campaña.

2. Mled¡ante la presente Campaña, el Tomador de la pÓliza tendrá cubierto el pago de
los recibos de seguro de la siguiente renovación a vencimiento de cada póliza. Se
cubren los recibos de cartera que venzan entre el 01 de Abril 2010 y el 31 de Marzo
2011 ambos días inclusive, pertenecientes a las pólizas renovadas entre el 1 de abril
del 2009 y el 31 de mar¿o de 2010.

3. El ¡nterés asegurado en la presente Campaña es la protección de pagos de los
rec¡bos de seguro según las condic¡ones definidas anter¡ormente. como
consecuencia de Pérdida de Empleo o lncapacidad Temporal.

4. A efectos de la presente Campaña, se entenderá por Pérdida de Empleo aquelle
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su lornada
de trabajo y sean pr¡vados de su salario por causa distinta de su voluntad. Deberán
ser personas mayores de 18 años y menores de 65 a la fecha de finalizaciÓn de la

cobertura, que trabajen por cuenta ajena con un contrato laboral indefintdo y coticen
en el Régimen General de la Seguridad Social.

5. A efectos de la presente Campaña, se entenderá por lncapacidad Temporal aquella
alterac¡ón temporal del estado de salud del Tomador constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y determinante de la total inaptitud del
asegurado para el ejercicio de su actividad profesional de forma no permanente.
Deberán ser personas mayores de 18 años y menores de 65 a la fecha de
finalización de la cobertura, autónomos que coticen o no en un Régimen distinto al
Régimen General de la Seguridad Social.. trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral temporal y funcionarios. que estén en buen estado de salud. que no
estén en el momento de la adhesióñ de ba¡a laboral por razones de salud ni hayan
estado de ba.1a por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24
meses anteriores, ni sean titulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez

BASES CAMPAÑA PROTECCION DE PAGOS AÑO 2O1O

6 El pago de las prestaciones se realizará a partir de 30 dias consecutivos en situacaón
de desempleo o rncapacidad temporal y siempre que el asegurado siga en s¡tuación
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de desempleo o incapacidad en el momento del vencimiento del recibo de póliza
obleto del seguro, una vez transcurridos los 30 primeros dlas. No se realizará el pago
de la prestación en caso de cáncelac¡ón previa de la póliza, en el momento que el
cliente haya recibido la prestación i el tl¡naal,t ,ll nur't'tcr-o ifrá>iirrro lú frrestacror'rcs ).
por fallecimiento o declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado
o cuando el cliente finalice toda actividad profesional por jub¡lac¡ón o prejubilación o
cuando alcance la edad de 65 años.

7. Se consideran exclusiones de la cobertura de desempleo las siguienles situaciones

Cuando haye sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos
contra la decisión empresarial, salvo por extinción de contrato der¡vada de
expediente de regulac¡ón de empleo o de despido colectivo o basado en las
cáusas objelivas previstes en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo).
Cuando su contrato se extinga por jubilación del empresario empleador
rndivrdual del Asegurado o por expiración del tiempo convenido y/o finalizaciÓn
de la obra o servicio objeto del contrato
Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los periodos en que carezcan
de ocupación efectiva.
Cuando. declarado improcedente o nulo el despido por sentenc¡a firme y

comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al trabaio, no se
ejer¿a tal derecho por parte det Asegurado o no se haga uso. en su caso, de
las acciones previstas en la leg¡slación v¡gente.
Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en
que la opcrón entre ¡ndemnización o readmisión correspondiera al trabajador,
cuando fuera delegado sindical o representante legal de los trabaiadores, o se
estuviera en excedencia y venciera el periodo fijado para la misma.
La extincrón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jubilación

anticipada y el paro parc¡al, o cuando la indemnización por despido consista
en una renta temporal pagadera en momento del despido hasta la fecha en la
que el trabaJador acceda a la jubilación (prejUbilac¡ón).
Si la situación de Desempleo o notificación de despido se produce dentro del
periodo de carencia.
Cuando el importe de la indemnización por desp¡do no se corresponda con las
indemnizaciones previstas en la leg¡slación laboral vigente.
Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
Cuando la extlnción del contrato sea declarada procedente por sentencia
firme. o srendo así notificado al asegurado por parte del empresario, este no

haya reclamando en tiempo y forma debidos.
El áespido srn derecho a desempleo del nrvel contributivo del INEM
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de la prestación por

Desempleo o perderá el que estuviese disfrutando si la Relación Laboral del

asegurado lo fuera con una empresa propiedad del ámbito familiar de éste

hasta el segundo grado de consangu¡nidad o afinidad. asi como en los casos

en que el- Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de

consanguin¡dad ó el tercer grado de afinidad fuera el administrador de la

empresá, y también si el Asegurado fuera socio con presencia o

representactón dtrecta en los órganos de administración dé la Sociedad'

c

d

a

b

e

i

s

h

k
t.
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8. Se consideran exclusiones de la cobertura de ¡ncapac¡dad temporal las siguientes

situaciones

Enfermedades, lesiones y compllcaclones causadas directa o

indirectamente por voluntad del Asegurado o derivadas de la realización de
actos notoriamente temerarios que entrañen graves riesgos para la salud.

Embarazo, parto o aborto o complicaciones der¡vadas de estos conceptos y

los periodos de descanso voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de
maternidad.

Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la influencia del
alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes, los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafio. lucha o riña excepto caso
probado de legitima defensa; asi como los derivados de una actuación
delictiva del Asegurado. declarada judicialmente o su resistencia a ser
detenido

Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesiÓn por la que el Asegurado
haya recibido diagnóstico y/o tratamiento de un médico con anterioridad a la
adhesión a la póliza.

Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos y/u odontológicos
que no sean esenciales por razones médicas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológicas, personales y/o estéticas siempre que
no se deban a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro,

Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profesional de
cualqurer deporte, de la partic¡pación en apuestas o competiciones y de la
práctica como aficionado o profesional de actividades de alto riesgo, asi
como los accidentes derivados de la conducción de vehiculos sin el
correspondiente permiso exped¡do por Ia autorldad competente y los
accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales en linea regular
autorizada.

Dolor lumbar. cervical. dorsal, sacro y ciát¡co, así como cualquier otro
proceso patológico que tenga como man¡festación única el dolor. salvo que
existan evidencias objetivadas por estudios médicos complementarios
(radiologias. gammografías, scanners, T.A.C, etc.) que demuestren la
existencia de alteraciones que justifiquen el dolor causa de la lncapacidad
Temporal.

Cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo el estrés,
ansiedad, depresrones y afecciones similares, aun cuando dichas
enfermedades y afecciones hayan sido diagnosticadas y tratadas por un
médico especialista (psiquiatra).

Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias extraordinarias y

aquellos otros supuestos que tengan cons¡deración de fueza mayor de
acuerdo con lo previsto en el articulo'1.105 del Código Civil.

m)

n)

o)

p)

q)

r)

9. Cuando el Tomador prevtamente seleccionado. se encuentre en alguna de las
situaciones objeto de la cobertura de protección de pagos de esta campaña, deberá

j)

k)

r)



se

BENFIELD

Compañía mediánte llamada telefónica al número 902
el proced¡miento y trámrte a segu¡r

10 La Compañia se reseTva la facultad de dar por f¡nal¡zada la Campaña en el momento
que considere oportuno, respetando los compromisos adqulridos hasta ese
momento.



(L L\Oa (,L

t<-t" k-."- Ao .o^ -Bder,,

1roJ-A. 4;u"\r're.r\ r.o hs s*\\
PROPUESTA DE REASEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Cedente:

Per¡odo

Fecha : 18 t02,'09

Vital¡cio Seguros

lndefinido con preaviso de cancglación de 3 meses antes dsl 31 ds
Oiciembre de cada año.

Cuota Parle

Protección de pagos de las CU S c OS restamos
ers 0 r'l CON AC

como consecuencia de Pérd¡da de Empleo o
lncapacidad Tsmporal

Operaciones suscrilas en España

Desempleoi Situación en que se encuentran quienes, pudrendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su
emplgo o vean reducida su jornada de trabaio y saan privados de su
salar¡o por causa distinta de su voluntad.

lncapacldad Temporal:

Alteración temporal del estado de salud del Asegurado constatada
médicamente. debida a un accidonte o €nlermedad, y determinan'te de la
tolal inaptitud dol asegurado para el elercicio de su aclividad prolesronal
dg lorma no permansnle

Personales: lgual a la duración del préstamo con un rnáximo de 84
meses

Duración cobertura:

Hipotecariosr 60 meses

Condlclones de adhesión 'Desemplao: Mayores de 18 años y menores de 65 a ta fecha de
l¡nalización de la cobertura.

Oue trabajen por cuenta alena con un CONTRATO LABORAL
INDEFINIDO y col¡cen 6n el Régimen General d6 la Seguridad Social.

lncapacldad Temporal;

Mayores de l8 años y menores de 65 á la ,echa de f inalización de la
coberlura.

AUTONOMOS que coticén o no en un Régimen distinto at Rég¡men
General de la Segur¡dad Social.. trabaladores por cuenla alena con un
CONTRATO LABOFIAL TEt\,lPORAL y FUNCIONARIOS

Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
adhesión de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de bata
por enformedad duranta más de 30 días consecutivos sn los 24 meses
anteriorss a la adhesión. ni sean titulares de una prestaclón periódica o
prestación por inval¡dez.

CNP Assurances Eñe@ 2009 Oocu¡nenlac¡on coñelcél oo contraclu¿l

Tlpo de Cobertura:

!.@@.:

Ambito Territorial:

Garant¡as cubiertas:

1



Limil s lndemnizac¡on;

Ca cás:

TE

La indemnlzaclón se flla¡á en 9 mensualidades consecutlvas por

stniestro ó 18 alternai en total durante toda la duraclón de la

cobedura para prestamos personales, con un limlte máximo de 1'000

euros

La indemnlzaclón se fUará en 12 mensualldades consecutlvas por

siniestro ó 36 allernis en tolal durante toda la duración de la

iáü"nrr." para préstamos hipotecarios, con un limite máximo 1'800

euros.

Perlodo de caroncla inlclal:

60 dias en caso de desempleo

30 dias en caso de incapac¡dad por enfermedad

O dias en caso de incapac¡dad por acc¡dente

Periodo do cargncla entro dos Slnlegtros:

Desempleo:

En caso de producirse situaciones de desempleo subslguientes al prim€r

á""".á"". !" piocederá al pago de nuevas prestaciones Únicamante si

áiáieorr"oo há estado vrnculaáo de torma acliva a una nueva relaclón

i"Uora] Oe car¿crer lndollnido Por un periodo min¡mo da ssis meses'

lncapacldad temPoral:

En caso de producrrse situaciones de rncapacldad temporal

subsrluientes a la primera, se pagarán nuovas- prestacrones s¡ el

ásegüraOo ha ostado traba¡ando sels mesas desde el lln de la últlma
incíoac¡aad temooral cuándo so trate de la m¡sma causa de

in"áá".iouo, o gl ha estado lrabalando un mes, cuando so trato de

una causa dlstlnta.

En ei momento de la cancelac¡ón del prestamos vinculado al seguro'

En el momento qus el cl¡ente haya recibido el número máximo de

prsstaciones alterna§ o totales,

Por fallecimiento o declaraciÓn dgl astado de lncapacidad Pormanante

d6l Aségurado

Cuando el clisnte finalice toda actividad prolesional Por jubilación o
projubilación o cuando alcance la edad do 65 años'

2
CNP Assu¡ancos Ene@ 2009 Docuñanlación corne¡cél no aotlldcluel

Indeñnizaciones:

Fin de las coberturas:

Pago de la cuota mensual del préstamo hipotecar¡o. o personal

vlnáulado al seguro por cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos e-n situación de desempleo o incapacidad,una vez

transcurridos los 30 primeros días.
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R¡esoos excluidos: Desgmpleo: No se considera sn Desempleo a los Asegurados quo se
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

a. Cuando haya sido despedido y no reclama en tiempo y forma
oportunos contra la decisión smpresarial, salvo por extinclón
d€ contrato derivada de expedignte de regulación de empleo o
de desp¡do colectivo o basado en las causas obletivas
previstas en el añiculo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo).

b Cuando su conlralo se extinga por lubilaciÓn del empresarro
empleador indivrdual del Asegurado o por expiración del liempo
convgnido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o serv¡cro objeto del
contrato.

c. Los trabajadores lilos de carácter discontinuo en los perÍodos en
que carezcan de ocupaciÓn efectiva.

d. Cuando, d€clárado lmprocedente o nulo el despido por sentencia
f¡rme y comunicada por el emplaador la lecha de reincorporaciÓn
al trabajo, no se ejerza tal deracho por pane del Asegurado o no
se haga uso. en su caso, de las acciones previstas en la
leg¡slación vigente,

e. Cuando no hayan solicitado el reingreso al pue§lo de trabajo en
el caso en que la opción anlre indemnizaciÓn o readmisiÓn
correspondrera al lrabalador. cuando luera delegado sindrcal o

r€presenlante lsgal de los trabaiadores. o s€ esluvlera en
excedencia y venciera el período fijado para la misma

I La ext¡nción del conlrato laboral durante el periodo de prueba. la
jubilación antic¡pada y el paro parcial, o cuando la indemnización
por despido consista en una renta temporal pagadera en
momenlo del desp¡do hasta la lecha en la que el trabalador
acceda a la jubilación (prejubilación).

g. Si la situación de Desempleo o notificaciÓn de despido se
produce dentro del periodo de carencia,

h. Cuando el importe de la indemnizaciÓn por despido no se
corresponda con las indemnizácionos prev¡stas en la legislaciÓn
laboral vigénte.

i. Cuando ol trabalador cese voluntariamente su puesto de trabalo.
j. Cuando la extinción del conlrato sea declarada procedente por

sentenc¡a tirme, o siendo asi noülicado al asegurado por pañe
del empresario. este no haya reclamando en tiempo y forma
debidos.

k. El despido sin derecho a desempiBo del nrvel conlributrvo del
INEIV.

l. Asimismo, el Benel¡ciario no tendrá derecho al cobro de la
prestación por Desempleo o perderá el que estuvlese dislrutando
s¡ la Relación Laboral del asegurado lo fuera con una empresa
propredad del ámbilo familiar de éste hasla el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, así como en los casos en que el
Asegurado o un lamiliar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad luera el
administrador de la empresa: y lambién si el Asegurado fuera
socio con presencia o representac,ón directa en los ólganos de
admrnislración de la Socredad
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lncapacldad Tamporal; No tienan la cons¡deración de lncapacidad
Temporal aquellos siniestros que resulten de:

a) Enlermedades, lesiones y complicaciones causadas directa o

indirectamente por vólunlad del Asegurado o derivadas de la

roal¡zac¡Ón de actos notoriamente temerarios que entrañen
gravés riesgos Para la salud.

o) Embarazo. paño o aborto o complicaciones derivadas de estos

conceptos i los periodos de descanso voluntario y obligatorio
que procedan en caso de maternidad.

c) Las'producidas cuando el Asegurado se encuentre baio la

rnfluencia del alcohol. drogas tÓxicas o estupefacientes; los que

ocurran on estado dó perturbación mental. sonambulismo o en

dosalio. lucha o riña. excepto caso probado de legi¡ma
delensa: asi como los der¡vados de una actuación delictiva del

Asegurado. declarada judicialmente. o su resistencia a ser

d€tenido.
d) Cualquier enfermedad, dolencia. estado o lesión por la que sl' Asegurado haya recibido diagnóstico y/o .tratamionto de un

nrédico con anterioridad a la adhesión a la póliza'

e) Las intervenciones quirúrgicas y lratamlentos médicos y/u

odontológicos qué no sean esenciales por razonos médlcas y

sean demandados por el Asegurado por razones psicolÓgicas'

personalos y/o sstéiicas. siempre que no ie 9e9al a secuelas

áe accldontés produc¡dos con poster¡oridad a la lecha de atecto

de la cobertura del seguro
f) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica

profesional de cualqu¡er deporte, de la panicipación en

ápr"ttas o conlpe¡ciones y de la práclica como aficionadÓ o

profesional de áctividades de alto riesgo asl como los

áccldentes dorivados de la conducción de vehlculos sln el

correspondiente permiso expedido por la autoridad competenle
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en llnea regular autorizada

g) Dolor lum-bar, cervical, dorsál, sacro y ciát¡co. así como

cualquier olro proceso patolÓgico que tenga como

maniiestaciÓn úniia el dolor, salvo que oxistan evidencias
obj€tivadas por estudios médicos complementarios (radiologias'
gammogralías. scanners, T.A.C. etc ) que demuestren la

éxistenc]a de alteraciones que iustifiquen el dolor causa de la
lncaPacidad TemPoral

n) Cefáleas. enfermedades psiquiátricas y mentales incluyendo el

estrés. ansiedad. depresiones y afecciones similares aun

cuañdo dichas enlérmedades y afeccionés hayan s¡do

dtagnoslicadas y tratadás por un médico especialista
(psiquialra).

¡) Las consecuonclas de guelras o de otras circunstanoas
extraordinarias y aquellos otros supuestos que tengan

consideración dé fuerza mayor de acuerdo con lo previslo en el

artlculo 1 .105 del CÓdigo Civil

¡
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Modalldad:

Eorcenleig, Xe_qefu,

fasas.'

Parlic¡pación en Br':

Reassguto a prima comercial

Minimo 95% del 100% de las Primas

Para pr€stamos h¡potocarios

Duración
Tasa sobre
capital

60 meses 3,1 5%

'120 meses 1 ,80%

1 80 meses 1 .400k

240 meses 1 .250A

300 meses 1104k

El porcentale a aplicar dependerá de la srguiente escala en
volumen de prlmas devengadas durante el añ0.

Oe 200.000€ a 1.000,000€ 5O"/"

De '1.000.001€ a 3.000.000€ 65%

De 3.000.001€ a 5.000,000€ 75%

Más de 5.000.000e 85o/o

funcrón del

5

Para prsstamos personales

Duraclón
Tasa sobre
capital

12 l\¡eses 1,623v.

24 [,4eses 2,20%

36 ¡,4eses 2,600/"

48 Meses 2,700/.

60 lvleses 3,O9Y.

72 N¡eses 3,75%

84 Meses 3,7 5Yo

CNP Assurances Enero 2009 Oocvñenlacion coñarctal no coñlÉclual



TE
cada anivorsario del coñlrato sg establecará una cuenta de
"Participación en Benel¡cios en lunción de la experioncia de

siniestralidad, es decir, la diterenc¡a entre las primas del ejerclclo netas

de gastos y los siniestros comunicados en el mismo. una vez dsducida la

vari-ación de las provisionés técnicas asl como la dotaciÓn precisa pára

constitu¡r la correspondienle provis¡ón de estabilizaciÓn.

Si en virtud de la aplicación del párrafo antorior el resultado tuera

negativo. este resultado será arrastrado al eiercicio siguiante'
coñpensándose con los boneficios de dicho ejercicio hasta su extinción'

Las reservas do siniestros pagados y pandientes a electos dg la

oarticroacrón en beneficios. seguirá unos criterios de cálculo y de

inlormación que el REASEGUBADOB establecerá de acuerdo a su

propia metodologia y experiencia.

Calculo de ¡eservas:

Cuentas técnicas: Periodicidad trimestral

Ges llon del contralo.' Por año da suscripciÓn

Gesfion de Sinieslrosi A délerminar

Cot1"t¡s¡on: 509b

CNP Assurances S.A

Validezdelao terta 20 dias

@cNPASsuRANcEs. s.A.

Rosoñádos toctos tos dar€chos Er €onloñrdo da €sl. documonlo no p!6da 6c, isp¡odÚcrdo, favrEclo llsnsmúóo nr rág¡íradc lol¡l o

oáii,.rr-",,r" p, n,norn alslems do rscuprractón da rnlormaclóñ, o por cuálquiar olro msdio, ye !§a eloclrónico o ñ6cáttEo' 6!n 6l f's¡ñrso 9¡gvro'

ñ^, d.ru^ .ra aNp assunANcEs s a. ¡s*l;;o 
"" 

h"áá ioni; quc oi dcet,nataao dc átto do(um6{o no u6ará ñl pomltrá qus 66 u6o 6l

i::ñ" #"":rü:;'"iüüiliüi,ii" ";J 
,;r"'"c¡on i i*¡t¡",¡ ¡icrr¡¡,v¡-ent¡ oor Bu psrrs do re eo,rbr. rs¡acróñ coño'ciár mn cNP

ASSURAÑCES, S.A,

Se haco consl.'r 'lua]mante 
que s!il6 (,ccurneñlo ( nclÚdo su conlonldo) conlxll'lye 'hlormacrÓn 

conldoncral do CNP ASSURANCES S A con !n
,Á;;ña ,tt áono.,"o ire,a dÉhe roo€;;d. ia.on por ¡a cl]st iu ,eproáuccóñ. r€vet¡¡c,óñ ¡ lorf¡ros otr¡lemDñro o uBo nclebdo )€

ocac,onárl¿ ,mponante¿ dsño¡ a drcha soc adad 106 cuelaB 6¡ dotttrarario do el. docúmenro ao ob¡Ea ! ios¿rcú a 'ñdeñnr¡lt

6
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